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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Servicio de Formación, empleo y deSarrollo local

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión celebrada el día
22 de junio de 2017, aprobó la concesión de subvenciones del Plan III Empleo 2017
(PREPLAN 2017), con el siguiente tenor literal:

«RESOLUCIÓN DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL PLAN III DE EMPLEO 2017 

(PREPLAN 2017)

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión de Personal, Formación y Empleo
e Informática y Administración Electrónica, en reunión del día 21 de junio de 2017, y
habiéndose publicado con fecha 6 de junio de 2017 en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos el extracto de las Bases reguladoras de la convocatoria de las subvenciones del
Plan III de Empleo 2017, en régimen de concurrencia competitiva, para la contratación
temporal por parte de los municipios de la provincia de Burgos con población igual o
inferior a 20.000 habitantes de personas desempleadas que se encuentren inscritas en el
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la realización de obras o servicios de
interés general o social, cofinanciada por la Junta de Castilla y León y la Diputación de
Burgos, y habiendo transcurrido el plazo para la presentación de solicitudes/aceptaciones.

La Base Duodécima de las Bases reguladoras establece que el órgano instructor
del procedimiento será el Servicio de Formación, Empleo y Desarrollo Local, que realizará
las actuaciones oportunas en virtud de las cuales deba formularse la propuesta de
resolución, la cual ha sido dictaminada favorablemente por la Comisión citada.

De conformidad con lo establecido en las Bases de la convocatoria, una vez
realizado el estudio y valoración de las solicitudes recibidas, y aplicando los criterios de
valoración establecidos y con el límite del crédito presupuestario asignado, se procede a
la concesión de subvenciones a los municipios beneficiarios, expresándose igualmente la
relación de solicitantes para los que se propone la denegación de la subvención y la causa
debidamente motivada.

Se da cuenta del informe de fiscalización (Fase D) de fecha 22 de junio de 2017
quedando la Junta de Gobierno enterada.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda:

Primero. – Aprobar la resolución de la convocatoria, en régimen de concurrencia
competitiva, de la concesión de subvenciones del Plan III Empleo 2017 (PREPLAN 17),
para la contratación temporal por parte de los municipios de la provincia de Burgos con
población igual o inferior a 20.000 habitantes de personas desempleadas que se
encuentren inscritas en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la realización
de obras y servicios de interés general y social, cofinanciadas por la Junta de Castilla y
León y la Diputación de Burgos, en los términos siguientes:
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!
TOTAL SUBVENCIÓN CONCEDIDA 620.000,00 ! 

 !
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Los sesenta y dos municipios que constan como beneficiarios en la anterior relación han
aceptado la misma mediante la presentación del Anexo II que realizaron en su momento, no
teniendo que presentar ninguno de ellos más documentación en este sentido, y recordándose
que la contratación deberá realizarse antes del 30 de junio de 2017, debiéndose cumplir con
las obligaciones a las que se refiere la Base Undécima, punto 2.

Segundo. – Trayendo causa del informe de fiscalización (Fase D) de fecha 22 de junio
de 2017, se efectúa una toma de razón sobre la necesidad de implementar los recursos de
gestión precisos para proceder a cerrar el trámite de justificación pendiente de las
subvenciones concedidas y anticipadas en los Planes de Empleo correspondientes al
presupuesto de 2016 y de incorporar al expediente el informe al que se refiere el párrafo 4
del informe de fiscalización. 

A este gasto se hará frente con cargo a la aplicación presupuestaria 75.2410.462.00
del presupuesto general vigente, si bien queda condicionada la efectividad del presente
acuerdo a la suplementación del crédito correspondiente a dicha aplicación presupuestaria,
una vez alcance la aprobación definitiva el expediente de modificación de créditos que se
está tramitando a tal efecto.

Tercero. – La presente resolución de convocatoria se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia surtiendo ésta los efectos de la notificación individualizada, de conformidad
con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas».

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin
perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-
administrativo  ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en virtud de
lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Burgos, a 22 de junio de 2017.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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